
  

 

Frente por la Defensa de la Aviación Nacional A.C. (FDAN) 

Ciudad de México a 23 de abril de 2021. 

C. Víctor Hernández Sandoval 

Director General de SENEAM. 

El gremio de Controladores de Tránsito Aéreo SINACTA le exigimos el cese inmediato 

de las acciones que se están llevando a cabo en estos momentos en SENEAM que van 

contra los derechos laborales y sindicales más elementales de los trabajadores.  

Personal de alto mando en SENEAM está obligando a los supervisores de Tránsito 

Aéreo a renunciar inmediatamente a SINACTA, no sólo eso, los están obligando también 

a pedir a sus familiares dentro de la especialidad de Tránsito Aéreo que también renuncien. 

Todo ello a cambio de la permanencia en sus respectivos puestos de trabajo. 

Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional y los agremiados de SINACTA 

respaldamos a nuestros compañeros ante este abuso de poder y arbitrariedad. 

Solicitamos la inmediata intervención del Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y del Presidente Magistrado del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

Las Condiciones Generales de Trabajo exclusivas para los Controladores de 

Tránsito Aéreo establecen: 

Capítulo XII Derechos, Obligaciones y Prohibiciones de los Controladores de 

Tránsito Aéreo. 

Artículo 70. Son derechos de los Controladores de Tránsito Aéreo: 

XX. Los controladores de confianza podrán seguir aportando voluntariamente cuota 

sindical relacionada al último puesto de base que ocuparon a través de la nómina 

para preservar sus derechos sindicales en caso de regresar al puesto de base." 

 

"POR LA SEGURIDAD AÉREA Y LA SUPERACIÓN PROFESIONAL" 

CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO SINACTA 


